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N.o l.-Cordel del Valle de Tena.

de Vías Pecuarias con el Informe del Jefe del Servicio Provincial oe
Huesca con el dc la Ascsoria Jurídica y con el del Jefe del Servicio de
Conservación del Medio Natural y a propuesta de la Dirección Gene
ral de Ordenación Rural, ha resuelto:

Primcro.-Aprobar la clasificación de las vías pccw\rias existentes
en el termino municipal de Arguis (Huesca) en la que se lIltegran las
que seguidamente se relacionan: Vias Pecuarias neces~rias.

Segundo.-El rel'orrido. dirección. superficíe y dcmú~ .,,:ar~\cteris

tícas de las antedichas Vías Pecuarias, figura en la proposlclOn de cla
sificación de fecha 28 de junio de 1989 ateniéndose en cuanto a longI
tudes, anchura inici,d, anchura neccsaria y anchura sobrante. a las se~

ñaladas en su propuesta de clasitlc~leión, cuyo contenido se tendra
presente en todo cuanto le afecte.. . .

Tercero. Fn aquellos tramos de hls mlsmas afec.tadas por '}ltU~IClO

nes topogl·úfic<Js, pélSO por zonas urh;mas. alteraCIones por. el tra~l~

curso del tiempo en callces l1uvia1es, etc., su anchura quedara ddinltl-
vamente lijad:l al praclicarsc el deslindc. . .

Cllarto.-Si en el rcf.:rido término municipal hublese. ademas de
las incluíd,ls en la dasifiC<lción, otra,; vias pecuarias nn perdl'rún éstas
su Carácter de tales y podr~¡n ser cla~ificadas p?steri.(~rlllelltl'. .

Quinto. Esta rcsoluci()n aprobando la claS\tlcaclOll de las :'l;~S pe
cuarias del prescnte expediellte, se publlcarú cn el «BllJcttn OII~lal l~l'

la Provincia», en el ,<Boletín Oticial ele (\r~lgón" y (:11 \,.'1 ·d3uJctltl 011
cial del Estad",> r;lI·~l gcncr~ll cntll~cilllient(), agula la vi'l gllbcrtl~tll\'a,

pudicndo lt)s ljtlC se COllsidercIl :ICccl:ldl)'i pUl" ella. IllterpllI1er r~Ctlrsu

oc reposil'iól1. que se pn.>~l'ntarú ant(' este Departamentn dc A~rICtll\ll.

ra. G<lnadcría y l\1l111tl:S en el pla/o ek un.mes .1. contar dcsde b I~n.tl,

ficación o pLlblic~\cillll dc 1<1 misma, prcvlO al Cnnll'r:cl()S(l-Admlnh~

tr;.¡tivu en la forma, n:quisih)S y pLI/US .,",CI-l,d<1110'i por el articulo l::'f¡
de la Ll'V de Prlh'cdilllll~nto i\dll1l11istr.ttn,. oe 17 dc julj() ele: 195N. en
armonía' cun d artÍl:ulc> 52 y ~iguient('_~ de 1:1 Ley' de "27 eh.. di<:lembrt'
dl' 19:'ió rc,"uI;ldura de b Jurisdlcl'lón C()nkt1ci()so-Adlllini,;tr~lll\~1!
cllalq;lie'r 0;;·<1 C!aSl' lk l"Ccursp ~) rCc!dm,lción que pr()('eda

Zarago/a, l() de ~lbril (k 1990, U Consejero, José Urbiet,l (¡,dé.

10 m.l.
10 m.l.

8.000 m.l.

37.50 m.l.
37,50 nl.l.
8.000 m.l.

N.o 2.--Cordcl de Presin.

Anchura legal:
Anchura propuesta:
Longitud aproximada:

Anchura legal:
Anchura p;'-opucsta:
Longitud aproximada:

RESOLUCION de 2 de mayo de 1990, de la 'Direc.ción de
Administración Industrial del Departamento de Industria y
Comercio por la que se prorroga la homologación concedi
da al producto hituminoso Kuhertul-40-FV-P fabricado
por la empresa «SólIc!Jez-Pando, Sociedad Anánimw) en
Val/e de Trópaga (Vizcaya).

Recibida en la Dirección de Administración Industrial la solicitud
presentada por don Ricardo Sánchez-Pando en representación de la
empresa ({Sánchcz-Pando. Sociedad Anónima» con domicilio social
en Valle de Trúpaga, Paseo de la Estación sin, Territorio Histórico de
Bizkaia, para la prórroga de la homologación concedida al producto
bituminoso Kubertol-40-FV-P fabricado por la citada empresa en su
instalación industrial ubicada en Valle de Trápilga (Bizbtia).

Vista la Resolución de 10 de abril de 1989 de la Dirección de Ao
ministrución Industrial por la que se prorroga la homologación con
cedida al producto bituminoso Kubertol-40-FV-P con la contraseña
de homologación D81-2142.

Visto el Decreto 105/1988 de 12 de febrero por el que se comple
mentan, modifican y actualizan determinados preceptos del Regla
mento General de las Actuaciones del Ministerio de Industria y Ener
gi'l en el campo de la normaliZ3.ción y homologación, aprobado por
Real Decreto 2584/1981 de 18 dc septiembre.

Resultando que por el inten::sado se ha presentado b documenta
ció.n exigida por la leg.i~1al:ió~ .vigente que afecta al producto cuya
prorrog~ dc homologaClOtl sO]¡Clta.

Esta Dirección de Administración Industrial dc acuerdo con lo
dispuesto en el Decreto 275,/[986 de 25 de novic-mbre sobre Calidad
y S~~llridilCI Industrial h.a ac?rdado conceder la prórroga de hOlllolo
gaclon dd producto b¡tullllnoso Kubertol-40-FV-P fabricado pnr
(óúnch~z-Pando, Sociedad Anónima); en Valle de Trúpaga (Bizkaia)
m~lntenl(:n.d~ [a TlllSma c~)ntras~ña. de homologación DBl-214l dispo
mendo aSltnlSmo como lecha IJIl1lte para que el irHCfl':.;ado prescnte,
en su caso, los certificados de confol"1\"lidad de pnxlu-.:ción antes del :::.
de muyo de; 1991, dcfinu:ndo como características lccnicas 1:1:> indica
das cn la primitiva homologación.

C,01:tra la presente Resolución, que no agota la via administrativa,
podrd Interponerse Recurso de Alzada, a tenor de 10 dispuesto en e-1
artículo 122 de la Ley de Proced¡¡niento AdministratIvo, allto;; el Ilmo.
Sr. Vicec~).n"ejcro de Administración de Industria y Comercio y Rees
trllcturaclOIl, en el plazo de 15 dias húbik's Contados :..ksdc el si"L1icll-
le al de su recepción. lO'

f.a presente Resolución entrar:1 en vigor a partir del día siguiente
,,1 de su publicación t:11 el \<Bo1t::tín Oficial del l',lÍs Vasc(l».

COMUNIDAD AUTONOMA
DEL PAIS VASCO

~'

Lo que se hace público para general conocimiento.
Vitoria-Gasteiz, 2 de mayo de 1990.~El Dircctor, José M. rvfarti

nez Portil1l). BANCO DE ESPANA
16731 Mercado dé Divisas

COMUNIDAD AUTONOMA
DE ARAGON

Cambios (~/¡cia¡['s de! d¡"a 12 de julio de 1990

Camhio~

])".,,,_,, Coll' ,,<tibie-,

Visto el expl:dicnte sl:guido para la clasificación de las vías pt:cua
rias existentes en el término municipal de Arguis (Huesca) en el que
se han cumplido todos los requisitos leg~¡]es de tramitación, no ha
biéndose presentado reclam:lción alguna durantc su cxposición públi·
ca y siendo favorables cuantos informes se emitieron.

Vistos ht Ley de Vias Pc::uarias de 27 de junio de 1974, el Regla
mento para su aplic:lción, aprobado por Real Decrdo de fecha 3 de
noviembrl' de 1978, la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de
julio de 19."g, el Real Decreto 1410/1984 de 8 de fcbrero de traspaso
de funcio;"_'", y servicios del Estado a la Comunidad AutÓnoma de
Aragón, clDecreto 64/1984 de 30 de agosto de la Diputación Genl'ral
de Aragón asignando al Departamento de Agricultura. Ganadería y
Montes las competencias tr<lnsferioas en materia de Conservación de
la Naturalcfa y dern:\s disposiciont:s kgales de gencral aplicación.

Fste Departamento de Agricultura. Ganadería y Montes, de- COI1

fOflllldad con la proposición de c1<lsJ!lcaclón redactada por el Eqmpo

.,

"

16730 DRDE..'\" de 20 de ahril de 1990, del J)epllrlllmclllO dI'
Agricult/lra, Ganade.¡·ia y ,\4011te,\, por la qllc se aprllchu el
proyecto de clasíji·caciól/ de rías pecu(/rias C.\"ÍstCllf('s en d
término nllIIIÍClj}Q! de Arxuis (1lIlC.\"¡'(I).

Comprador V\·miedol
~.- --

I dólar US,-\ 101.553 lC1,807
I ECU 126,74 I 127.059
I marco a!cm:in 61,203 61,357
I franco franú;s 18,245 18.291
I lihra ('~t{'rlina l81,123 181.577

100 liras italianas 8.356 8.376
100 francos belgas ) luxen] burgueses 297,228 297,972

I florin h()bndl~S 54.3 I8 54,454
I corona danesa 16.085 16.125
I libra irlandesa 164.195 164.606

100 escudos pürtugllesc~ 69,783 69,957
100 dracmas gfleg<l~ 62,522 62,ó7S

1 dólar cunadil'IlSe 87.391 87.609
I franco SUIZü 72,120 72.300

100 ycns J<lponc~es 68.105 68,275
1 corona succa 16.923 16,965
I corona norucga 15,975 16.015
I marco IltllanJ0'i 26,202 26.268

100 chelines austnacos 870.061 872,239
I dólar 'lustraliano 80,250 80.450
____o
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